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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales Caldas 

 

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR    

    DEMANDANTES:  JULIANA ARENAS MONTES  

                                           CAMILO ANDRES ARENAS MONTES  

                                               MARIA CONSTANZA ARENAS MONTES 

  DEMANDADO:    GOAR GARCIA CASTAÑO 

    RADICADO:        2022-00051 

 

 

RAMIRO ANTONIO GARCIA VALENCIA, abogado identificado con la T.P. 24.547, c.c. 

4.531.685, correo electrónico raagar2@yahoo.com y vecino de Manizales, me permito 

manifestar que el señor  GOAR GARCIA CASTAÑO, demandado en el presente proceso, 

me ha conferido poder para que lo represente, con las facultades de ley y especiales, en 

uso de del mismo, me doy por notificado por conducta concluyente del auto que libró el 

mandamiento de pago a su nombre y procedo a contestar la demanda y presentar 

excepciones aparte. 

 

 

Anexo lo anunciado. 

 

 

Atentamente,     

 

 

RAMIRO ANTONIO GARCIA VALENCIA 

T.P. 24.547 

C.C. 4.531.685 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales Caldas 

 

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR    

    DEMANDANTES:  JULIANA ARENAS MONTES  

                                           CAMILO ANDRES ARENAS MONTES  

                                               MARIA CONSTANZA ARENAS MONTES 

  DEMANDADO:    GOAR GARCIA CASTAÑO 

    RADICADO:        2022-00051 

 

 

RAMIRO ANTONIO GARCIA VALENCIA, abogado identificado con la T.P. 24.547, c.c. 

4.531.685, correo electrónico raagar2@yahoo.com y vecino de Manizales, me permito 

presentar el PODER ESPECIAL, amplio y suficiente que me ha otorgado el demandado 

GOAR GARCIA CASTAÑO, para que lo represente en el proceso de la referencia, con 

las facultades de ley y especiales, en uso de dicho mandato, me  permito contestar la 

demanda y presentar excepciones: 

 

A LOS HECHOS:  

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO y así consta en el contrato “PROMESA DE 

COMPRAVENTA” 

 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, y explico: Si bien es cierto existe un documento 

denominado PROMESA DE COMPRAVENTA en forma escrita tal como se aporta en la 

demanda, no es cierto como se afirma en el mismo que “…se acordó de consuno entre 

las partes el precio prometido en venta y la forma de pago tal como se describe…”.  

 

Y, se dice que no es cierto, por cuanto los literales referentes al pago de parte del precio 

restante, esto es los $250.000.000.oo, manifiesta mi poderdante, que en la forma que 

está redactado y escrito el pago de dichas sumas de dinero, no fue la forma como 

realmente entre ellos se había acordado cuando hicieron el negocio entre ellos y fue el 

apoderado de los vendedores quien a su amaño hizo la redacción de dichas formas de 

pago, sin ser cierto y estar con la realidad de lo hablado cuando hicieron el negocio. En 

las excepciones correspondientes se explicará por porqué de la no aceptación a éste 

hecho. 
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AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, y explico: El demandado GOAR GARCIA 

CASTAÑO, no empezó a incumplir las condiciones establecidas en las cláusulas del 

contrato, por las razones expuestas antes. En las excepciones se analizará ésta negativa. 

 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, y explico: Esta no fue lo acordado por las partes 

y mucho menos el pago de las referidas cuotas con sus intereses, por cuanto se repite 

que lo afirmado por el apoderado de los vendedores sobre la forma de pago del resto del 

dinero, no fue lo pactado entre los contratantes y por ello en las excepciones se analizará 

lo anterior. 

 

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, y explico: El comprador, cumplió con el pago de 

las cuotas de $125.000.000.oo restantes hasta completar los $ 250.000.000.oo que 

conforman el 50% del total del precio pactado, esto es $ 500.000.000.oo y no es cierto 

como están relatadas las susodichas cuotas, puesto que en el contrato no figuran tal 

como las hace ver el apoderado de los demandantes y por lo tanto en las excepciones 

se dirá el porqué. 

  

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, y explico: El señor GOAR GARCIA CASTAÑO, 

depositó en la cuenta señalada, las dos cuotas de $ 125.000.000.oo hasta completar los 

$250.000.000.oo y a la presente contestación se aportarán los recibos de consignación 

correspondientes, por lo tanto no es cierto como se enumeran unas cuotas pactadas 

inexistentes mensuales, puesto que al observar el documento, por ninguna parte figuran 

las mismas y mucho menos los intereses dichos. Lo anterior es motivo de excepciones 

posteriores. 

 

AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, y explico: No se han pactado entre las partes y 

no figuran dichas cuotas y/o intereses en el contrato, por lo tanto en las excepciones 

correspondientes se aclarará éste hecho. 

 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, y explico: El promitente comprador no ha 

incumplido ninguna cláusula y el pago del precio restante lo canceló tal como se 

demuestra con los recibos aportados. 

 

AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, y explico: No se ha demostrado el incumplimiento 

por parte del comprador, con la presente contestación y en las excepciones se prueba 

con los recibos de los pagos del resto del precio pactado y los dineros depositados a título 

de intereses. 

 

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, y explico: El comprador cumplió con los pagos y 

fueron los vendedores los que incumplieron, por cuanto si bien es cierto, entregaron el 



inmueble, es menos cierto que no asistieron a firmar la escritura de compraventa el 7 de 

febrero del 2022 a las 10 a.m. en la notaría 5ª. de Manizales y así consta con el acta que 

se anexa, ya que mi poderdante asistió con los recibos de todos los pagos, con el 

certificado de paz y salvo predial y con el certificado de tradición para la firma de la 

escritura de venta y hasta la fecha no le han cumplido. 

 

AL HECHO DUODECIMO: NO ES CIERTO, y explico: El promitente comprador cumplió 

con lo pactado de pagar los $ 250.000.000.oo restantes antes de la firma de la escritura 

y lo manifestado por los vendedores de incumplimiento del comprador, es algo que no 

está escrito en el contrato, puesto que lo que se pactó entre el apoderado de los 

propietarios vendedores y el promitente comprador fue diferente, amén de que, se repite 

las cuotas e intereses como las relacionan los demandantes es una invención y en el 

contrato figuran por su ausencia, por lo que no se ha debido librar mandamiento de pago 

para el pago de una multa que por ninguna parte se avisora su incumplimiento. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: El señor JESUS ARIEL ARENAS GARCIA, quien es el 

apoderado de los  promitentes vendedores, no puede actuar a nombre propio y le asistía 

razón a la señora Juez, al solicitar los poderes de los ejecutantes, quienes de paso, 

consideramos que poco o nada saben de las negociaciones realizadas con el señor 

GOAR GARCIA CASTAÑO, quien siempre se ha entendido con el referido ARENAS 

GARCIA y es quien está tratando de aprovecharse de un supuesto incumplimiento, a 

pesar de tener en sus arcas todo el dinero del pago de la finca y sus intereses y es quien 

se ha negado a firmar la escritura de venta, ya que, se repite, ansía más dinero, siendo 

que ya ha recibido en su totalidad lo pactado. 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

 

EL DEMANDADO GOAR GARCIA CASTAÑO, se opone a todas y cada una de las 

pretensiones y mucho menos al pago de una multa o clausula penal a título de 

incumplimiento, por cuanto el título aportado no reúne los requisitos del artículo 422 del 

Código General del Proceso, puesto que no es claro, expreso y mucho menos exigible y 

por lo tanto proponemos las siguientes excepciones: 

 

PRIMERA EXCEPCION: 

 

NO CUMPLIR EL TITULO EJECUTIVO LOS REQUISITOS DE LEY: 

 



El artículo 422 del Código General del Proceso establece: “Título ejecutivo. Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 

un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto 

en el artículo 184” 

 

Y, se dice que el título aportado como ejecutivo, carece de los requisitos de ley 

enunciados, por cuanto, al leer la cláusula CUARTA, sobre el precio y forma de pago, allí 

se estipuló que el precio de venta del inmueble sería de $ 500.000.000.oo pagaderos $ 

250.000.000.oo a la firma de dicho contrato y recibidos a satisfacción por el apoderado 

de los vendedores y los $ 250.000.000.oo restantes en dos cuotas de $ 125.000.000.oo, 

pagadera la última el 6 de febrero del 2022, esto es un día antes de la fecha señalada 

para suscribir la respectiva escritura de venta. 

 

En dicha cláusula se dice que los primeros $ 125.000.000.oo serían pagados “…en 

cuotas mensuales hasta el 6 de agosto del 2021 y con intereses del 1.25% mes vencido, 

consignados en la cuenta de ahorros Bancolombia No. 86018248435 a nombre de 

Gabriela Montes” (presuntamente madre de los vendedores y/o esposa del apoderado 

de los promitentes vendedores). 

 

En primer lugar, de la lectura de dicha parte de la cláusula, no dice el valor de las referidas 

cuotas mensuales y en segundo lugar, tampoco dice que el susodicho interés del 1.25%, 

sería sobre la primera cuota o sobre la segunda cuota de los $125.000.000.oo, por lo que 

no es cierto como lo hacen ver los promitentes vendedores que allí se pactaron cuotas 

iguales como las relacionan en la demanda, puesto que tal como lo confiesan, el 

promitente comprador, depositó en la cuenta señalada los primeros $125.000.000.oo el 

día 10 de diciembre del 2021.  

 

Ahora bien, manifiesta mi poderdante, que aunque para la fecha del 6 de agosto del 2021 

tenía en su poder el dinero citado para cumplir con la cuota pactada, el apoderado de los 

promitentes, esto es el señor JESUS ARIEL ARENAS GARCIA, le había manifestado 

verbalmente, que le entregara dicho dinero en efectivo y que lo llamara para decirle en 

donde se veían para la entrega,  ya que no quería que le consignara,  pero, empezó a 

dilatar no contestándole las llamadas, esperando que se cumpliera el plazo y hacerlo 

incurrir presuntamente en mora de dicho primer pago y poder cobrarle la cláusula penal, 

tal como lo está haciendo y por ello, ante tal negativa a contestarle las llamadas, se le 



depositó dicho en la fecha anotada y se le consignaron varias sumas de dinero a título 

de interés. 

 

Y, se dice, que no es clara, expresa y mucho menos exigible el cobro de la cláusula penal, 

por cuanto allí no se dice el valor de cada cuota y los intereses señalados sobre qué clase 

de saldos, por lo que no se ha debido librar mandamiento de pago y lo mismo ocurre con 

la segunda cuota de los $125.000.000.oo, ya que tampoco se señalan los valores de las 

cuotas mensuales, inclusive, se dice que: “3) El saldo, es decir, la suma de CIENTO 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (125.000.000) con 

recursos propios del PROMITENTE COMPRADOR y que será pagado en cuotas 

mensuales de doce meses hasta el 06 de Febrero de 2022 y con intereses del 1.25% 

mes vencido”. (negrilla y subrayado mío); es ambivalente éste numeral 3), puesto que si 

se paga la primera cuota el 6 de agosto del 2021, la segunda cuota seria el 6 de febrero 

del 2022, esto es a los seis (6) meses siguientes, mas no a los doce como allí se estipula, 

ya que sería ilógico pactar dos cuotas mensuales para las mismas fechas tal como lo 

relacionan los demandantes tanto en la primera cuota como en la segunda cuota y se 

hubieran fijados cuotas mensuales iguales hasta la cancelación del precio restante. La 

segunda cuota de  $ 125.000.000.oo para completar los $ 250.000.000.oo restantes, los 

consignó el promitente comprador el 2 de febrero del 2022, esto es antes de la fecha 

pactada que era el 6 de febrero de febrero del 2022. 

 

Igual mención, la cláusula “OCTAVO –CLAUSULA PENAL”. Por cuanto allí se dice que 

será exigible al día siguiente a aquel en que debieron cumplirse las correspondientes 

prestaciones y el día siguiente del cumplimiento de las prestaciones serían el 7 de febrero 

del año 2022, puesto que las prestaciones se cumplirían el 6 de febrero del 2022, fecha 

en la cual, el promitente comprador ya había depositado la segunda cuota de $ 

125.000.000.oo y el 7 de febrero del 2022 acudió con los recibos, paz y salvo y 

certificados de tradición a la Notaría Quinta de Manizales a cumplir con la firma de la 

escritura de venta y los vendedores no comparecieron, solo apareció el apoderado de los 

vendedores y se negó a firmar la escritura, tal como consta en el ACTA NUMERO 0001 

ratificada por el NOTARIO QUINTO DE MANIZALES el día 7 de febrero del 2022,  acta 

que se acompaña a ésta contestación. 

 

En dicha acta dice el apoderado que no firma la escritura de venta por el supuesto 

incumplimiento del comprador, a pesar de tener en sus bolsillas y las arcas de su esposa 

y/o madre de los propietarios las sumas de dinero pactadas e intereses reconocidos y 

anota que “acudirá a la instancia judicial correspondiente…”, y como se puede 

observar para dicha fecha, esto es para el 7 de febrero del 2022, ya había instaurado la 

demanda ejecutiva al comprador por la cláusula penal de los $ 50.000.000.oo, mintiendo 

al respecto, puesto que ya había recibido los últimos $ 125.000.000.oo y en la demanda 



dice no haberlos recibido, inclusive, dice que ha debido hacer pagos por $ 266.145.824. 

y que el promitente comprador solo hizo pagos por $ 140.675.000., de acuerdo a su 

relación de consignaciones, sin incluir los $125.000.000.oo que para el 2 de febrero del 

2022 le había consignado el comprador, por lo que si sumamos dichos $ 125.000.000.oo 

nos darían $ 265.675.000.oo y mi cliente tiene comprobantes de depósitos a título de 

intereses, por la suma de $ 58.125.000.000.oo, por lo que sumaría un total de $ 

308.125.000.oo depositados a favor de los vendedores.  

 

También, se deja constancia, que mi cliente el 20 de febrero del año 2021, pagó en la 

tesorería de Filadelfia Caldas, mediante recibo que se anexa, el impuesto predial y 

complementarios que adeudaba a la referida fecha el inmueble prometido en venta y que 

ascendió a la suma de $ 3.495.860.oo, correspondientes a los años 2017, 2018, 2020 y 

2021, de los cuales debe pagar el vendedor los años 2017 al 2020 y que suman $ 

2.846.398.oo con sus correspondientes intereses que le adeuda los promitentes 

vendedores al comprador y hasta la fecha, no se han dignado cancelarle. El impuesto del 

año 2022 está cancelado y se anexa el paz y salvo que se había llevado el 7 de febrero 

del 2022 para cumplir con la firma de la escritura, firma a la que se negó el apoderado de 

los promitentes vendedores con la excusa del no pago de una cláusula penal inexistente.  

 

Ahora bien, al leer la cláusula dice: “El incumplimiento del presente contrato de 

compraventa por parte de los PROMITENTES VENDEDORES o por parte de EL 

PROMITENTEN COMPRADOR tendrá una caución penal de un valor de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.000.000) (negrillas y subrayas 

mías); y, caución y clausula penal son dos cosas totalmente diferentes, por lo que no 

constituye el documento aportado un título valor pleno como lo exige el art. 422 del C.G.P. 

al no ser claro al decir caución, totalmente diferente a cláusula penal y la vía no es el 

proceso ejecutivo, amén que el promitente comprador cumplió con el pago de la 

obligación principal, inclusive antes de la fecha para la firma de la escritura y por lo tanto, 

se repite no ha existido incumplimiento por parte del comprador.  

 

Lo anterior, para demostrar la serie de incongruencias tanto en el documento como en 

las versiones dadas en la demanda, ha hacen que el título valor aportado no reúna los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en cuanto a que no es claro, 

expreso y mucho menos exigible y no se ha debido librar mandamiento de pago; estando 

de acuerdo con la señora Juez al haberse abstenido de librar el mandamiento de pago 

en forma inicial, pero a instancias de la apelación del auto que lo denegó, el superior 

ordenó que se librara el mandamiento, con razonamientos que no comparto, puesto que 

no se hizo un análisis exhaustivo respecto a la exigibilidad y claridad del título, como 

antes se ha hecho. 

 



Solicito en consecuencia, que, al momento de proferir sentencia en el presente asunto, 

no se ordene continuar con la ejecución, por los motivos antes expuestos y se condene 

en costas a los demandantes. 

  

SEGUNDO EXCEPCION: 

 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

 

Con los argumentos expuestos en la primera excepción, se está configurando un COBRO 

DE LO NO DEBIDO, por cuanto, los demandantes, pretenden por la vía ejecutiva cobrar 

una supuesta cláusula penal con base en un documento que no reúne los requisitos como 

título valor y allí se ha explicado el porqué. 

 

Y, se dice que el documento no es claro, no es expreso y no es exigible, amén de las 

razones dichas, el motivo de que entre el apoderado de los propietarios-vendedores y el 

promitente comprador, verbalmente habían acordado un negocio y por escrito, el 

poderdante de los vendedores expuso y agregó hechos que no se había estipulado 

verbalmente. 

 

El artículo 1618, inicial del TITULO XIII DE LA INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS 

–Intención de los contratantes- “Conocida claramente la intención de los contratantes, 

debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras” y más adelante el artículo 1620 

de la misma norma en la interpretación contractual, expresa: “El sentido en que una 

cláusula puede producir algún efecto, deberá preferirse a aquel que no sea capaz de 

producir efecto alguno”. 

 

Lo anterior para demostrar, que la intención del promitente comprador, era pagar en dos 

instalamentos de $ 125.000.000.oo cada uno, y no en cuotas mensuales como lo quiere 

hacer ver el vendedor, en un documento en donde ello no se dijo y tampoco se plasmó 

las referidas cuotas mensuales, remitiéndonos en consecuencia, a dicha intención de mi 

cliente mas no al literal del contrato, que es ambiguo en éste aspecto y tal como lo he 

manifestado antes, al hacer el negocio el demandado, nunca se pactó pagar los 250 

millones restantes en cuotas fijas mensuales, sino una cuota de $ 125 millones en agosto 

del 2021 y la otra de $ 125 millones en febrero del 2022 y así se lee en el contrato y por 

ende no puede ahora venir el vendedor afirmar algo que nunca se estipuló y mucho 

menos consta en el contrato, por lo que se repite, está cobrando lo no debido y por dicho 

motivo se debe despachar favorablemente ésta excepción y abstenerse el Juzgado de 

continuar con la ejecución, con la correspondiente condena en costas. 



 

Al haber cumplido el comprador con el pago total de lo acordado en el contrato, esto es 

los 500 millones de pesos, quien incumplió y está incumpliendo es el vendedor al negarse 

a suscribir la escritura de venta, a pesar de haberse cumplido en su totalidad la promesa 

de compraventa y finiquitar con la última finalidad de la misma, cual era la de firmar la 

escritura, por cuanto ya tiene en su poder y usufructuando la totalidad del precio, en 

detrimento del comprador, que aún no se le ha entregado el título que lo hace propietario 

pleno del inmueble adquirido. 

 

Y, se dice que estamos frente a un cobro de lo no debido, aunado lo anterior, a una 

inexistencia absoluta de la obligación, puesto que mi poderdante cumplió a cabalidad con 

el pago de lo comprado y el vendedor no tiene porqué cobrarle una cláusula penal 

inexistente, ya que con lo manifestado antes, no reúne los requisitos de ser clara, expresa 

y exigible, para tornarse en título valor como lo pretende hacer ver y se repite, le asiste 

razón a la señora Juez al abstenerse de librar mandamiento de pago inicialmente, por 

cuanto no existe título para su cobro, es inexistente y por ello, se solicita no continuar con 

la ejecución.  

 

SEGUNDA EXCEPCION: 

 

GENERICA Y/O INNOMINADA: 

 

 

Solicito que en caso que el Juez halle probados hechos que constituyan una excepción, 

así lo declare de oficio. 

 

Se le solicita al Juzgado, que en caso de prosperar alguna o algunas excepciones que 

den por terminado el proceso, se condene en costas y perjuicios a favor del demandado. 

 

PRUEBAS: 

 

Con el objeto de probar la contestación de la demanda y las excepciones propuestas, 

nos permitimos aportar y solicitar sean decretadas y practicadas las siguientes pruebas: 

 

- Documental: Se acompaña como prueba documental, los siguientes: 1.- Poder 

para actuar. 2.- Acta número 0001 expedida por el notario quinto de Manizales el 

7 de febrero del 2022, sobre la nos firma de la escritura por el promitente vendedor, 

a pesar de estar cumplidos los requisitos, en especial el pago total del precio. 3.- 

Recibo de pago del impuesto predial expedido por el secretario de hacienda del 

municipio de Filadelfia Caldas, sobre el pago de los impuestos por los años 2017, 



2018, 2019, 2020 y 2021. 3.- certificado de paz y salvo municipal sobre el predio 

con ficha 000100130101000 del inmueble prometido en venta por el demandante 

predio el Totumal ubicado en zona rural de dicho municipio. 4.- Fotocopia de la 

cédula de Ciudadanía del demandado Goar García Castaño. 5.-Certificado de 

tradición del folio 110-4704 expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos 

de Neira Caldas, elaborado con el fin de cumplir con la promesa el 7 de febrero 

del 2022 expedido en dicha fecha. 6.- Dos recibos por $ 125.000.000.oo 

depositados en la cuenta de ahorros citada en el contrato en donde se debían 

consignar las sumas estipuladas en el mismo para el cumplimiento del contrato. 

7.- 9 recibos de consignaciones por la suma total de $ 58.125.000.oo, depositados 

en diferentes fechas y en la cuenta referida como intereses para cumplir con la 

promesa.  Bajo la gravedad del juramento, manifiesto a la señora Juez que los 

documentos antes relacionados se encuentran en mi poder bajo custodia y 

entregados por el señor GOAR GARCIA CASTAÑO y están a disposición del 

Juzgado o de las partes para cuando lo requieran o estimen conveniente. 

 

- Interrogatorio a parte: Solicitamos interrogatorio de parte a los señores CAMILO 

ANDRES ARENAS MONTES, MARIA CONSTANZA ARENAS MONTES Y 

JULIANA ARENAS MONTES, para que absuelvan el interrogatorio que le haremos 

en la audiencia y que versará sobre la demanda. 

 

- Testimonial: Para probar los hechos de la demanda y su contestación y en especial 

para demostrar que lo plasmado en el contrato de compraventa no es como se 

pactó verbalmente, solicitamos se llame a declarar al señor JESUS ARIEL 

ARENAS GARCIA, quien funge como apoderado de los promitentes vendedores 

y demandantes en el presente proceso ejecutivo y con quien el promitente 

comprador, siempre se ha entendido y a quien se le entregó personalmente y en 

efectivo los primeros 250 millones de pesos como parte de pago del inmueble 

prometido en venta al comprador. Dicho testigo es mayor y vecino de Manizales, 

quien se localiza en la calle 66 No. 22-30, correo electrónico 

arielarenasg@hotmail.com.  

 

DIRECCIONES: 

 

Demandantes: misma demanda principal. 

 

Demandado: Goar García Castaño, Calle 63 No. 47-98 Itaguí Antioquia, tel. 311-

3003054. Correo electrónico: jasongd1005j@gmail.com. 

 

mailto:arielarenasg@hotmail.com
mailto:jasongd1005j@gmail.com


El suscrito apoderado del demandado, recibirá notificaciones en la carrera 23 No. 16-32 

de Manizales, tel. 312 2189404 y correo electrónico raagar2@yahoo.com. 

 

Atentamente,     

 

 

RAMIRO ANTONIO GARCIA VALENCIA 

T.P. 24.547 

C.C. 4.531.685 
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